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Ttdoi los errores, lodos los abusos, todas las arbtlraritdad*.’, todas las tiranías, todos los egois. 
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En i(>ranada, un mes............................................... ...............................  1*75 pete,
En el resto a ' la  Poninsula, Baleares y posesiones españolas 
n del, ,0., d a  A frica,Jám trim estre, (págo anticipado).............. 0

nn semestre, (pago
“Migado) / . ! .............. .. ..... .................1.. mo
Jtá'Wewír'dnjjro, ún semestre. (Pago anticipado)....................20
Eftilc^ pd'sfeaiones¡españolas de Ocennia, un semestre (pago an-
» ifrmtott* ....................................................  • • 90

D ibbOtob t  A dministrados,

LUIS SEGO DE LUCEN A.
Ofloinaa é Im prenta : Calle de Buen Sncpso, 6.

TELÉFONO niim. 10.
e je m p l a r e s  su e l t o s : del dia, 10 cénts.; del mes corrien* 

te, 25 id,', de meses anteriores, 1 peseta.

' ' JLCST IH L C JX -O X^M MíMtítb.

^Anuncios.—T arifa: 3 cénts. de peseta linea en la  4.a plana.—25 oéntimoi 
«n la  8.a.—50 cénts., despuas de la  M iscelánea.—1 pest. en la  1.a (pago 
anticipado).-^íibs anuncies oficiales y de espeotioulos públicos, paga 
rá n  i  raaon de 10 pesetas linea en la  1.* plana, 5 en 8. y 2 en 4.a

E squelas uobtuorias.—T arifa: 4 pesetas cada inserción ¿ u n a  oelumna 
de la  4.a plana.—8 en  la  8.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

CoiíONiCADOs.^Tkrifa: De 1 i. 50 pesetas linea, á  juicio ael Dwector. (P a 
go anticipado).
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Ayer tomó la Diputación, á propuesta de ja  
GomisíoiS‘de»HficlendA9r ufl acuerdo de ver- 
dadé’raliffiportan'dia y que responde curapli- 
daifaente á losseutimientos de la opinión pú- 
Wic#U Tk’fltfcáe &e lá reforma dól personal 
adscrito á todas las dependencias provincia- 
les, creándose un cuerpo de empléádos ina- 
m4tiWest que tío pddráu itigresár etí.el mis
mo jsinb étivirtudde oposición, que ascen- 
deráajpor* riguroso ó'rdétí-de antigüedad, y 
qooífloiseváo separados ni suspenses á}no 
por la. Asamblea provincial en pleno, por 
futidadaá catísas y ©o virtud de expediente 
ea ©l que serán oidos en justicia. 
cEse>acuerdo;1 qúese adoptó con el carác- 

ter dei'ojecutivo5,' y al que dió forma Un pro
y ec tó le  Reglamento que también quedó 
aprobado, hace que termine la zozobra cons- 
tanté en que vivé el funcionario que se ve 
expútfdiopiftí oérderieu:;plaza en el momento 
misfawittuodesaparece su padrino, evitando 
el trksiégó permanente de empleados, que 
dalngaií l$Jprdtéxíás y escáldalos, como el 
acaecido recientemente, de parte de aque
llos personas que creen ver atropellados sus 
derechos cuando se encuentran con una ce
santía. {

Nosotros hemos visto con gusto esta re-

ofleinas y dependencias de esta corporación 
que se refieren á este extremo, establezca de 
ahora para después, el procedimiento de en- 
tiada y de ascenso de los. empleados, crean
do un cuerpo compuesto de los que sirvan á 
la provincia, que se denominara, «Cuerpo de 
empleados de la administración civil provin
cial.*

Este cuerpo estará dividido en las catego
rías y clases que determinan el reglamento y 
plantilla adjuntos. La categoría inferior, será 
la dé aspirantes A oficial y los que en ella in
gresen deberán demostrar por medio dé exá- 
metí que poseen los conocimientos necesarios 
para poder desempeñar el distino. Lá cate
goría' superior á, estos es la de oficial, y como 
consecuencia lógica, requiere mayor, número 
de conocimientos que deberán probarse en 
oposición pública.

Los ascensos están asegurados en el turno 
correspondiente por rigurosa antigüedad, á 
fin de que tanto aquella garantía de estabili
dad, como esta en los ascensos, sea un estí
mulo provechoso para los empleados de esta 
Corporación, compensándoles de este modo la 
Halara 1 lentitud con que se verifica el movi
miento en las dos escalas únicas de que se 
compone la plantilla y lo limitada que forzo
samente es esta en la administración provin
cial.

Aunando todos estos intereses, en bien de 
los que representan lo* empleados, de. los im
portantísimos que administra la Corporación: 
y creyendo satisfacer las legítimas aspirado

forma, que viene á realizar uno do los pun- nes de todos, los diputados que suscriben 
tos phnftí’paled:;de nuestro programa perio- ’ 114 " '-A ----i
dístico, por el que estamos luchando cons
tantemente; y excitamos al Ayuntamiento 
para qué!i8e resüelva á adoptar vina deter
minación análoga, pues ese es uno délos 
medios máií'eficaeés para terminar con la in
moralidad administrativa.

Véase la proposición aprobaba ayer por la 
Asamblea:

Señores Diputados: Facultad es de las Di
putaciones provinciales, según dispone el ar
tículo -104 de la ley provincial vigente de 29 
denosto-de 1882; nombra?1 y üepa'rar á sus 
empleados, fijar los silbidos de Ips niismos y 
arreglar la plantilla dentro de lo prescrito en 
las l e y q s . j r .  y:, ; c -ío'i í ■

El ciiin.plimiento del anterior precepto, no 
implica la fi^§t^jbflidad de ¡jos empleados al 
servicio denlas-Diputaciones, ni q.ue estas li- 
bjérnma^enteap,viedá.nino,mbrarlo8 y separar
los sin sujeccibn a lasleyes^especto á los que 
con. arreglo *A ellas hubiesen adquirido sus 
destinos?1 po?q,úe lo uno redundáría_en gran 
perjuicio d'éaos’intereses puestos bajo la cus
todia d,e,:fíMá9>c,orpP?á piones y lo otro, cons
tituirla un.a/aJta de cumplimiento de esas so
beranas disposiciones. ^  .>• 1 '*•

La administración pública necesita ,epi- 
pleados;:pero' si los negocios ,s.b.rpetídqs á su 
trabajo y laboriosidad fcan .dje,ser despacha
da,, coji pruvecbo ¡y sin gue .se -resientan ni 
perjudiquen los intereses públicos ni los pri
vados, parece que esos funcionarios deben 
reunir especiales condiciones, principiando 
poi su aptitud, por sii honradez y moralidad 
y gfloncluyendd por ofrecerles íá garantía de 
qqq¡no ¡serán removidos de sus destinos sin 
juétadáüsá-y sípnir stf defeüsa. ' '

Cuestión es esw, que ha traído preocupada 
á lafibpiñion^ pública durante muchos años, 
dictándose .parles poderes públicos diferentes 
disposiciones :cuya eficacia ha sido proble
mática, más ddbldp á sus deficiencias, que al 
común deseo dé^jue de una vez y para siem
pre se estableciera tanú til, conveniente y

. ^ L T s ^ r S a ^ ñ a n  decretado una ley de  ̂
empleados estábíéCiéndó reglas precisas para 
su ingreso ^separación y metodizando el 
ptocediinieQta pará los ascensos, con lo cual 
ganará mucho la adminjst^cion de los gran
des ínYeréses del Estado y cesará la constan
te perturbación que venían experimentando 
por la movilidad de los fanq^onarios públicos, 
en cuyas manos y á  cuyos Conocimientos es
taban encomendádos.

Una deplorable experiencia, ha venido & 
demostrar , que el no exigir requisitos y con
diciones especiales para desempeñar los desti
nos  ̂públicos, tiene muchos peligros, tanto 
porjloC^ue toca á- que todos se provean por 
medio del f*ror, -cuanto porque el empleado 
ho debe ser enteramente practico, sino que 
debévX'eunir .á.tan indispensable condición, 
uná ilustración suficiente para el desempeño
deiiC^rgo que.se le confia....................  n

Todo: este .conjunto de circunstancias ha 
hecho pensar á los diputados que suscriben 
en proponer á la .corporación un medio, que 
respetándolo, que disponen las leyes y basado 
en les artíoulos del reglamento general de las

han formado el adjunto Reglamento orgápico 
y plantilla qil» le acompañ i. De ella resulta 
el número de empleados que en su sentir sbn 
suficientes para desempeñar to ios los servi-o 
cios que, A la Corporación-le eatán^eneomen- 
darios, reuniendo Allá vez la no menos intere
sante circunstancia, de que produce una qco- 
npipíádc inás d.e.treinta míi pesetas 
v5. En el reglamento, se, consignan las dispo
siciones 'convenientes para que dichas econo
mías sean moa realidad en los presupuéstóá 
sucesivos?B-si''-como para que los sueldos de 
hoy se vayan acomodando á los que constan 
en la nueva plantilla.

Por todas l^s anteriores consideraciones, los 
diputados que suscriben tienen el honor,de 
proponer á la corporación provjn<?i,ál se sirva 
aprobar el adjunto reglamento, y plantilla de 
empleados que al mismo se acompaña.
;iGranada l.° de abril de 1890.—Rafael Br»n- 
chat.—Francisco de P. Villa-Real.—Gabriel7 
Burgos — ílamiel Tainayo.rt-F^rna udo Medina 
Fantoni,—foáBCHftP- Martin Áfiáme.»

Reglamento ile les empleados provinciales.
Hé aquí el Reglamento orgánico del Cuerpo do emplea

dos de la Administración civil ¡provincial,de greñuda, .que 
está vigente desde hoy.

Artículo.I.° Sou. empleados de la Administración.ci-' 
vil.provincial para los ¿efectos de este regláéúmtó, todos 
los que prestan sus aervicios ep Jas dependeuciag .de ln Di
putación, qqe desde la, aprobación del mismo coustituirán 
un cuerpo que se denominará Cuerpo de Administración 
civil provincial de Granada.

Las dependencias en que servirá este querpq,*onj
I a La Secretaría.

"' 2.a La Cbntaddría.
3. a • La Depositaría.
4. a Servicio facultativo. -
2.a A este cuerpo pertenecerán también todo» los 

empleados al servicio do la Diputación, en las oficinas de 
los .establecimientos de llem-ficü'.cia que de la misma de
penden, y los que nombre la Corporación con destino á )a« 
Juntas de Instrucción pública y Agricultura.

-3;* El expresado personal estará clasificado en la 
forma sigujepte:

Jefas de Dependencia.
Secretario, Contador,, Depositaría J  de wrjrjcio 

facultativo.
Empleados administrativos.

Jefes de Sección.
. Oficiales.

Aspirantes i  oficial.
Servicio facultativo.
Ingenieros.
Arquitectos.
Ayudaptes.
Sobrestantes.
Delineantes.

Servicio mecánico.
Conserjes.
Porteros. ,
Ordenanzas.
Cap-taces
Peones camineros.
Sirvientes.
4. ° Las plazas de Jefes de dependencia estaján fue

ra de pl ntilla y serán provistas en la forma que las le
yes determinen, asi como también las de los Jefes del ser
vicio facultativo.

5. ° El personal administrativo será nombrado por la 
Diputación provincial en ia forma que se dispone en este 
reglamento.

6. » El personal del qerviqio facultativo, será nom
brado con arreglo á las leyes y reglamentos etpec'ales.

7. ° Los empleadcs de la Diputación, serán clasifica
dos en las mismas categorías, clases y sueldos .quq los 
del Estado. La categoría, la determina el sueldo asignado 
í  cada empleo es lt plantilla aprobada.

8.0 (Uta/plantilla y. distribución del i personal i  cada
depsudencia ú oficina, será la.que se acompaña A «tute re* 
gium uto, que s61o será alterado 0 modificado por la Di
putación provincial.' ' ' ¡

9.0 El personal designado á onda dependencia ú ofl* 
ciña, será dUtribuido por su, jefe de la panera más con
veniente al mejor srrvicio.

10. No Ise puede conceder mejora ni aumento de
sueldo á los emplfcjdos, sino con estricta sujeción á 14 
que se dotermina^n epte reglamento. >

11. para el mejor órdeu de los, ascensos se formará 
un escalafón general de loa empleados de la Administra
ción civil provincial, con arreglo á lu antigüedad en sus 
nombramientos.

12. Este escalafón Se pondrá de manifiesto por .tér
mino de ún mes, f ra q u e  se pueda reclsmar de agravio 
ú errores cometidos en él.

13. Oidas Ja,s. reclamaciones y, guipados los errores
ó defectos .por la Diputación, acordará ésta el .escalufon 
definitivo, el cual se publicará para conocimiento de loá 
interesados. tr> i . ': .1 j.'fi

14. En el mes de enero de cada año se publicará, ,«t 
escalafón de todos |os empleados coa las modificaciones 
que haya ‘eipériméátaao durante los doce mesfeá prece
dentes y numeradas con separación cada categoría y clase.

15. Para la provisión de las vaeantes í|s aspirautcsi á 
oficial de primera clase, ó sea las dotadas con T.S5Ü5 pe
setas, se establecen dos turnio: el primero' por rigurosa 
ant’guedad entre los de la clase inferior 1 inmediata, y el 
segundo, por oposición.

16. Esta oposición constará de dos a^tos y versará 
sobre las materias siguientes:

•Primer acto.
1.0 Lectura expresiva y escritura al dictádo.
2.0 Contestación por escrito á quince preguntas: 

qipqo «Je Grarontiqa castellana, cinco der flejografia y cinco 
de Historia de España, que serán sacadas do un número 
mayor que tendrá preparadas de antemano él tribunal.

> ’Esta parte del acto primero soráisimaltánea para todos 
los opositores. ,,,‘¡-1 ;

Segundo ac to .
I.° Contestación por escrito á cuatro preguntasaobre 

Aritmética y¡,Co-ntabüjdad provincial,, que se sacarán de 
éntre un núíneró mayor preparado de antemano por el 
tribunal.

Esta parte g^rá (simúltinea para. todos los opositores. 
2.o Ún,exámeá yerbal por espacio, de/quince m e a

tos, de preguatas sacadas á la suerte, sobre materias 
concernientes a las leyes provincial y municipal.

•Las prueba* 4e -ys^itpra y-,1a* cppttítaciopes, pori;es- 
crito dadM spr Jos opepitóres de los qpe funciquej) en. (os 
actos y autorizadas por ellos mismos,1 se pondrán de 
manifiesto en las tablas dé anuncio! idfeda'portería1 W 'lé 
D|pu£aq ipn .,^>ja|tc.oeince dias. .

17. " Para aspirar á estas plazas se pecesita ha^eg 
cumplido tÓ «tui/8 de edad, acreditar buena conducta, -nó 
estar proceiatío. y acreditar qué se está en e! pleuo • uso 
de los derechos civiles.

18. Las ,vacanteatq.ue ocurran de plazas de oficiales, 
se proveerán por rigurosa antigüedad eu el número pri
mero de;Ja clase inmediata inferior; segnn conste del 
escalafón,, ascenxji^pdo los demás de dicha ¡ola»e ial númwó 
inmediato superior.

19. Las vacantes que ocurran en' Iss plazas dé aspi- 
rentes í ,ofiéial d e ,2.*, 3.» y 4* clase, se proveerán’ por 
érden riguroso ,jde..antigüedad las de 2.a y 3. a, ;y lis de 
4.» se proveerán por mqijio de eximen de aptitud,. qqe 
versará «obie las materias siguientes:

I.° Lecíura expresiva y escritura al dictado 
3.0 Gont^stacjou por ¡escrito á seis;preguntas:-dos;de 

Gramática castellana, dos de Geografía y dos de Historia de 
España.

Esta parte del-eximen será simultánea para todos los 
examinandos y que,autorizarán coqisu firma.

3.» Nociones de Aritmética por medio de preguntasen 
eximen oral durante diez minutos.

20. t Las pruebas por esorito dél número I y 2 se pon
drán de ̂ manifiesto por tiqmpo ¡de quince ;di«», en Ja tabla 
de anuncios ,de la portería de la Diputación.

Para aspirar'á;estas plazas sé necesita' haber cumplido 
H <afios.de edad, acreditar buena conducta, nb^estar pro 
cesado y acredita se ¡está en el pleno jaso 4e los .^ereohos 
civiles.

21. Pura las 'Oposiciones y exámenes á plazas de, as-, 
pirantes á oficiales de que se hace mérito en los artículos 
15 y 19, se publicaráu los correspondientes programas, 
conteniendo cien preguntas al píenos.por xnafbrín-

La Diputación nombrará ¡os tribunales qué hayan, fie 
jazg xt ¡os actos ide oposición ¡y examen, • que se compon
drán de yeoales dqts^flcpo y de pyofesores. ,4^: Ifr Univer
sidad, 6 Instituto dé' 2 » enseñanza.
: 22. La propuesta del tribunal será por lista, y de los 

comprendidos en ella elegirá la Diputación el opositor 6 
examinando que haya de ocupar la plaga yacapte,.

23. Las plazas de Ingenieros, Arquitectos, Ayudantes, 
Delineantes y Sobrestantes del servicio facultativo, serán 
provistas según lo determinen sus reglamentos especiales.

24. Las plazas de conserjes, porteros, cspataqes, peo
nes, ordenanzas, subalternos, sirvientes, ete. qtc., no fign- 
rarán en el escalafón y serán provistas libremente y coa 
arreglo á las leyes, en personas qué reúnan las condiciones 
necesarias, sabiendo leyr y .«peribir.

25. Los empleados del cuerpo de la Administración 
* civil provincial podrán solicitar su escedencia del servicio

activo por so propia conveniencia, entendiéndose que esta 
situación es incompatible con el cobro de haber pasiyo.

26. La ¡escedencia no se concederá más que por el 
tiempo máximo de tres años, dentro de los cuales el esce- 
dente tiene obligación de solicitar su vuelta al servieio, 
pues de no hacerlo se entiende que tácita y explícitamente 
renuncia el destino y será dado definitivamente de J>aja 
ea el cuerpo.

27. No podrá obtener un empleado <xoát de dos esce- 
denciaa durante su carrera, ni tampoco solicitar la.iegunda 
sino después .de haber pasado dos anos de haber vuelto 
al servicio por terminación de la primera.

28. El tiempo que en situación de escedentes estén 
los empleados, no se tomará en cuenta para la eonceeion 
de jubilaciones y su cías fi.-acion.

29. Terminadas las escedíncias y solicitado volver, >*1 
servicio, Iqs empleados tienen derecho i  ocupar la primer 
vacante qué ocarra en la categoría y clase á que perte
necía cuando le faé concedida la escedencia.

(50. Durante ips escedmeias no. puedes ascender los 
empleados ni en clase ni eucategpru.

3 Í  En las vacantes que ocurran se tendrán presentes 
en primer término y serán colocado! loa escedente*, que

ocuparán la que lea corresponda, y despvés entrarán en ejer
cicio los tqfnos. que .qstablecen los articules 1.}; Id y 19 
de éste reglamento.

32. Para tomar posesión de los émpléós, se concede 
el plazo i de treintai días, contados desde lia fecha de la 
credencial, entendiéndose, caducados Ips nombramiento! de 
los favorecidos que lío se presenten en dicho término.

33. Da antigüedad de los empleos ke oontatá desde la 
toma de p< sesioné >

34. , En los nombramientos se exmeiará siempre el 
articulo de este Reglamento conforme al que sejyerifiquen, 
porihállahse el nombrado comprendido en- soá píescrip- 
cipnea.

53. Los empleados que déban se» nombrado! con ar
reglo ala ley de 10 de julio de 1885, no estarán escep- 
tuados de CaiAplir con lo que ditponc esto reglamanto, res
pecto al ingreso en el cuerpo de Administración civil 
provincial en. sus articules 15 y 19.

36. La suspensión y separapion de los empleados 
pertenecientes al cuerpo Administrativo civil provincial, 
será siempre motivada con formación de expediente ett 
que será oido el interesado y acordada,, por la Diputación 
provincial.
K 37. Desde la aprobaeibn de'éite reglamento, no ae' 
concederán gratificaciones álempleados 6 funcionaríos'qua 
cobren sueldos acj. vos 6 p ililos del ̂ Estado 6 de |o»jmu- 
nici||>io8 y que desempeñen algún cargo ádmiuistratiro 6 
facultativo pagado por la provincia, por mayor cantidad 
de la mitad del sueldo que tengan consignado en el pre-
sapqfsto de 1» misma.

*/,ia } Artículos tran sito rio s
I.° Todas las vac .ntes que ocurran désde la fecha dé 

la aprobación deteste reglamento dé las plazas que hoy 
figuran en Jas plantillas parciales de las dependencias de 
ln Diputación, se irán amortizando Jiapta ,que quéden redu
cidas al número de que consta lá píáhtilla general adjunta.

2-° Los sueldos que î o estén!en armonía con losque 
se senulan «n dicha ¡plantilla general á las respectivas 
plazas comprendidas tu  sus clases y categorías, s« irán 
igualando á ellós siempre en él sentido'favorsble, es decir, 
que la plaza que; hoy está dotada con 2 750 pesetas'se 
aumentará.^asta 3.000 con el iroporteNde laa qu,j se váyan 
amortizando.

3.* Estos aumentos no escederín nunca de la mitad 
de la dotación , que tenga en la ¿cualidadplazaantor*  
tizada, uj gozarán del. aumento mi* plaza» que las que de 
cada clase y categoría comprenda,1a.plantilla.general.

4» El óréeo que se ha de observar para verificar 
estos aumentos, sehá principiando por 'la plaia que ocupe 
el empleado má* antiguo ríe ¡ entre todos dos del-cuerpo 
pertenesca i cualquiera categoría y clase, y asi se seguirá 
con ias demis plazas.
i. ; >'■. i’: -i * 1 iti.R ; ; .

La boda u n a  d am a  g ra n a d in a .
El rtrouseau.

Ya saben los lectores que el 14 del cor
riente se verificará la anunciada'boda de la 
bellísima y  ‘discreta señorita D.A Angustias 
Perez del Pulgar, con D.. Alfonso Roca (Je 
Togores, hermano del Marqués de Molins.

Terminado el truoseaif, desde ayer pu
dieron ios amigos de la casa admirar los 
magníficos trajes que lo constituyen y los 
soberbios regalos que, fiel expresión de un 
voto de felicidad, se han dirigido á la novia.

Recientemente describimos muchos de 
estos últimos; hoy nos proponernos dará  
nuestras, lectoras una ligerísima idea de 
aquel y de los regalos que por haberse reci
bido con posterioridad, no se incluyeron en 
la anterior revista.

Una de las habitaciones del hotel, reáí^p- 
cia de la áéríórita dé Perez del Pulgar,,psíá 
completamente ocupada, .cijál riquísimo 
seo de la jV̂ ola, por los trajes y expléndidas 
alhajas que él novio'ha regalado á su fu
tura.

’La artística confección délos primeros $9 
debe á la célebre modista M&dame Brock, y 
son verdaderamente modelos cíe riqueza y 
elegancia.

Uho, el traje de novia, es.de brocado..'^ 
raso, con riquísima pasamanería blanca y 
ramos de azahar. El velo es de tul de séda'. 
—Acompañan 5á este vestido unos magnífi
cos escages de Bruselas.

Otro es de brocado y terciopelo negros* 
con uua quilla de hermosas flores y coa 
adornos de pasamanería nqgra.

Otro, color gris plomo, de brocado con 
encajes blancos, punto inglés, y  pasamane
ría negra.

Otro, de seda de China, con aplicaciones 
y encajes de Bruselas y adornado con plu
mas de avestruz.

Otro, de crespón de la China, con encajes 
de Alenzon.

Otro, de brocado y encajes, blanco, para 
baile, con lindísimos adornos de flores.

Un abrigo visita, negro, de gró y encajes 
con magnífica pasamanería de azabache y 
oro.

Otro, de otomano brochado de terciopé'ío/ 
con adornos de pasamanería,-
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Una soberbia mantilla blanca, de blonda 
española.

Tres riquísimos shales de Manila.
Dos abrigos de torciopelo.de seda.
Un precioso pañuelo de encajo do Brusoto 

las, de inapreciable valor.
Además de estos trajes y confecciones*; 

forman parte del regalo del novio los si
guientes objetos y joyas:

Un abanico con varillaje de ámbar, en el 
que se ven grabadas las iniciales de la no
via.

Otro, con varillaje de concha, y país ar-^ 
tísticamente pintado sobro seda.

Un quitasol con puño de oro y una gran 
piedra ónix.

Un magnífico paraguas ingjós.
Un regio aderezo compuesto de las piezas 

que siguen:
Pulsera de brillantes.
Media luna de brillantes. 1 ' '
Pendientes, formados por una magnífica 

perla, cer’cada de brillantes.
Una sortija con un hermoso solitario.
Un ramo de pedrería, compuesto por tres 

margaritas y magníficas hojas de brillantes.
La parto del trouseau aportado por la no

via no es menos rica que la que acabamos 
de resonar, sobresaliendo, por su magnifi
cencia y por el artístico primor de sus la
bores, la ropa blanca.

Entre lós vestidos, descuella uno de gró 
lila, bordado en plata y adornado con rica 
blonda de seda y una bellísima cascada de 
capullos de rosa. Es un traje ideal, hermo
sísimo.
• Otro es de raso maravilloso, negro, con 
encajes negros también.

Otro, de merino y tela brochada negra.
Otro, de gró blanco con encajes de Bru- 

xellas.
Otro, de gró negro, con encaje inglés.
Una bata princesa, de rióa1 franela W tf- 

ca con encajes do Alenzon.
Otra, de raso gris con blonda de seda.
Un vestido, para viaje, de color gris.
Un abrigo de pelilsse negro.
Otro abrigo, de terciopelo negro, con ador

nos de pasamanería y encajes. - ‘ t f
Una matinee de surah, color clio,tropo, 

adornada con delicadísimos encajes. • .1 -*t*
Seis matinees, de varias telas preciosas, 

adornadas con encajes.
La ropa blanca, llena, por completo, una 

de las habitaciones. Toda está adornada con 
magníficos bordados que constituyen una 
verdadera obra de arte, por la cual merece 
sinceros elogios el Colegio de Calderón don
de han sido hechos. Sería imposible detallar 
los primores de labor que allí hemos admi • 
rado y la riqueza y explendidezque en esta 
importantísima parte del trouseau se nota. 
Nos limitaremos, pues, á recordar algunas 
cifras. Hay cuatro docenas de mudas de 
cama, tres docenas de camisas bordadas; 
seis docenas de enaguas bordadas; seis do
cenas de medias de seda; seis docenas de 
pañuelos de seda y balista; dos docenas de 
peinadores; una, de refajos de franela y pi- 
qué; una, de enaguas de cola; una, de cu
bre camas; dos, dé peinadores; dos, de jue
gos de mantelería; seis, de toballas; una, 
de corsés de gró, etc., etc.

Merecen especial mención, un juego de 
cama, admirablemente bordado con los es
cudos ¿iniciales de los futuros cónyuges, 
y la colcha, que os de raso crema, con una 
fantasía de pájaros y flores bordada en Ma
nila.

El regalo  de la  novia.
Es tan sencillo como elegante el regalo 

que la novia ha hecho á su futuro. Lo for 
man:

Una botonadura de brillantes.
Un alfiler para corbata, con una rnágní 

fica perla.
Media docena de camisas.
Dos docenas de pañuelos bordados.

Más regalos.
De D.* Isabel II, madrina de la boda, un 

magnífico broche que tiene en su centro 
una gran esmeralda y pedrería de brillan
tes alrededor.

Del Duque de Vista Hermosa, un alfiler 
para corbata, con un záfiro rodeado de bri
llantes.

Del Duque de Fernán Nuñez, un quinqué 
de plata y de forma muy original y ele
gante.

De la señora madre del novio, una mag
nífica riviere de brillantes y unos soberbios 
pendientes de brillantes y záfiros.

Del Conde de las Infantas, un pomo de 
esencias con tapa de granate ornado de bri
llantes.

De los señores deFerráz, un alfiler de bri
llantes para corbata.

De doña Otilia Chacón de Vargas, un a r
tístico reloj de porcelana y bronce.

De doña Elisa Chacón de Beriavidís, un 
precioso cuadro conteniendo un alto relieve 
de cobre que representa un duelo.

L as a r ra s .
Las arras, las monedas que según el ce

remonial de la boda debe entregar el marido

á la deíposada, on ol acto de celebrarse el 
sacramento del matrimonio, son una precio
sidad ensiraismática: trece monedas de oro, 
que corresponden á los reinados de los mo
narcas españoles, desde los Reyes Católicos 
á Fernando VII, en esta forma: Reyes Ca
tólicos, doña Juana y don Cárlos I, don Fe
lipe II, don Felipe III, don Felipe IV, don 
Cárlos II, don Felipe V, don Fornando VI, 
don Cárlos III, don Cárlos IV, José Napo
león, una filipina del roinado de Fernando 
VII y con el busto de Cárlos IV; y la última 
do Fernando VII.

L a ceremonia. ¡ >
f Para concluir, diremos á nuestros lectores 

qüe la ceremonia religiosa del matrimonio 
áe verificará en la capilla del hotel donde 
vive la señorita Perez del Pulgar, bendi
ciendo la unión de los futuros cónyujes, el 
padre jesuíta Sr. Aldecoa.

Los padrinos serón: S. M. la Reina doña 
Isabel II, y en su renresentacíon, la exce
lentísima señora Marquesa de Molins; y su 
majestad el Rey don Francisco de Asís, re
presentado por el Marqués del Salar.

Los testigo.-: por la, novia, el Conde de las 
Infantas, el Conde da Mira valle y I). Rafael 
Gadeo; y por el novio, el Duque d > Béjar,' 
el.Marqués dé Molins y D. Fernando Roca 
de Togores.

La seguridad personal.
Anoche, entre ocho y media y nueve, ha

bía en la placeta de las Pasiegas tres hom 
brea que, armándose de Sendas facas, asal
taban á los transeúntes y les exigían que 
entregaran cuanto dinero llevasen en el 
bolsillo.

Llegó su osadía hasta el extremo de acer
carse á un carruaje que desde la referida 
plaza pasaba á la de Bibarrambla, é intimar 
al conductor para que parase bajo amena
zas do muerte, pero el cochero fustigó los 
caballos, y partió el vehículo, dejando bur
lados á los ladrones.

Después de estas escenas, que con escán
dalo inaudito tenían lugar en un sitio tan 
público y en las primeras horas de la no
che, los criminales, tal vez licenciados dtf 
presidio de esos que acaban de recibir los 
beneficios del indulto, trasladáronse á la 
plaza de Bibarrambla, en seguimiento dé 
un caballero que iba acompañando á dos se
ñoras.

Guando los tres desconocidos vieron que 
la ocasión era propicia, se aproximaron fa
ca en mano á dicho caballero, que era don 
Francisco Navarrete, pidiéndole el dinero.

Excusóse diciendo que no llevaba nada; 
mas como se arrojaran á él y á las señoras 
para acometerles, el Sr. Navarrete se dis
puso á desocupar los bolsillos.

Pasaron á la sazón varias personas por 
aquel lugar, y apercibidas de lo que ocur
ría., dieron voces de ladrones, al oir las 
cuales escaparon estos.

Los agentes de órden público José Acos
t a r  Antonio Seri, que acudieron á la plaza 
de Bibarrambla, corrieron tras los malhe
chores, logrando detener sólamente á uno 
de ellos, que dijo llamarse Elias Morales. 
Tenía la chaqueta puesta del reves, sin du
da con ánimo de mudársela al escapar, pa 
ra no ser reconocido.

Fué conducido á la cárcel por dependien
tes de la autoridad.
6, . Asam blea provincial, r

Bajo la presidencia del Sr. Fernandez Es
pada celebró ayer tarde la Diputación la úl- 
íraa de sus sesiones, a la que asistieron 
los Sres. Aguilera, Aravaea, Moreno Perez, 
Castro Almendros, López Cózar, Branchat, 
Cáliz, Burgos, Martin Adame, García Mo
reno, Medina Fantoni, Villa-Real, Gómez 
Tortosa, Megías, Cuoto y Diaz Quintana. El 
Sr. Branchat asistió también á la sesión dé 
anteayer.

Se aprobó el acta dé la anterior.
Hítela cuenta de las actas de la elección de 

un diputado por Loja-Montefrio y otro por 
el Sagrario-Salvador, cuyos.expedientes han 
estado veinticuatro horas sobre ía mesa, 
fueron aprobadas.

Nombróse una comisión que pasara á re 
cibir á los nuevos diputados Sres. Sanmar
tín y Rosales, y éstos entraron en el Salón, 
tomando posesión de sus cargos.

El Sr. Castro Almendros formuló y de
fendió la siguiente proposición: ‘

«Pública y notoria es, señores diputados, la 
precaria situacioti porque atraviesa la zona 
alpujarreña. Perdidos casi todos sus viñedos; 
perdida cuatroaños consecutivos la cosecha de 
almendra por tas fuertes bebidas; esterilizados 
los campos por la terrible nube de 5 de setiem
bre de 1888; creciendo de una manera espan
tosa la emigración hasta el extremo que po
blaciones de 500 vecinos han quedado reduci
das ó. 400 en muy breve tiempo, y come) con
secuencia lógica de tanta desventura como 
azota á aquella comarca, es sin duda bastante 
todo esto y más que pudiera decirse, para que 
la provincia tienda su mano protectora hacia 
aquellos pueblos.

La pintoresca población de Bércbules, á 
quien pudiéramos llamar la Suiza de Andalu
cía, es por su hermoso clima, sus ricas aguas 
potables, por sus fuentes medicinales tan es

peciales oomo la de Lanjar m y por su extern 
8H vega* punto de refugio en loa mases del 
estío, iifiii^emlo a ella durante los mismos
multitud de familias acomodadas de Almería, 
Albuftol, Ugijar y otros puntos importantes! 
pero que cuando eran de esperar que fuesen
en uuinento los que vnn 4 veranear ó en bus
ca de la salud quebrantada, ocurre lo contra
rio, y esto consiste indudablemente en que las 
personas que una vez hacen el viaje pasando 
los precipicios impropiamente llamados ca
minos, prefiere!! soorellevar los excesivos ca
lores de su abrasador clima, á, estrellarse en 
las breñas y desfiladeros que fueron cuna de 
los Munfies.

Estos intransitables caminos solo son para 
los que nacidos en el país cruzan sin inmu
tarse tanto precipicio, obligados por impe
riosa necesidad, pero nunca podrán ser si no 
se Íes ayuda á. los pueblos, vías de comunica
ción por doude puedan esporturse los ricos y 
variados productos que allá se recolectan y 
que son tan desconocidos como envidiados.

Al objeto de facilitar aquellas, tiende la 
presente; y por tanto el Diputado que tiene el 
honor de representar ffquel distrito y que mo
leste vuestra atención, por si y á no.mbre de 
sus compañeros del m amo, cuyo sentimiento 
cree interpretar en este rnomeuto, suplica á la 
Exorna. Diputación se sirva acordar: Que con 
cargo á .los atrasos que adeuda el ayunta
miento de Bércbules y del fondo de Calamida
des se le conceda mil quinientas pesetas suma 
que si en sí és insuficiente, remediará en par
te la aflictiva Situación dé los braceros con el 
trabajo y composición de caminos, y sin que 
por án gastó venga á gravarse los fondos pro
vinciales, para salvur los que, con tantos é 
inauditos esfuerzos viene haciendo nuestro 
digno y querido Presidentes

Se acordó de conformidad coa dicha pro
posición.

Inmediatamente se dió lectura de la Me
moria que presenta la Comisión de Hacien
da relativa á los Presupuestos del ejercicio 
próximo, siendo aprobados éstos por unani
midad, acordándose que se imprima aquella, 
y quese]dé un voto de gracias á dicha Co 
misión, por su celo en cumplimiento de su 
misión. Á dicha Memoria acompaña un Re
glamento para la concesión de derechos 
pasivos á los empleados provinciales.

El Sr. Branchat, como Presidente de la 
Comisión de Hacienda, usó de la palabra, pa
ra hacer notar los- puntos culminantes del 
presupuesto del ejercicio próximo, compa
rándolo con el corriente.

Importa este 1.427.822 pesetas, mientras 
que el del año venidero no asciende más 
que á 1.297 090 pesetas: de modo que se ha 
hecho una economía de 130.731 pesetas.

Importa el déficit que se ha repartido á los 
ayuntamientos en el añoactual, 1.118.000 
pesetas; y del ejercicio próximo 980.0 0. 
De modo que hay una diferencia de 132.000 
pesetas en favor del nuevo presupuesto y 
en favor también de los pueblos de esta pro
vincia.

Y añadiendo á tales cifras la economía 
de 132.000 pesetas que se obtuvo en el dé
ficit de 1890 91, resulta que el total de ver 
daderas economías hechas en los dos años 
asciende á 254.000 pesetas, ó sea un millón 
y diez y seis mil reales.

Terminó el Sr. Branchat dando las gra
cias á la Asamb'ea, en nombre de sus com
pañeros de Comisión, por haberse servido 
aprobar la memoria, acogiéndola con mar
cado beneplácito.

El Sr. Garda Moreno propuso que se de
signara a! Sr. Sanmartín para ocupar una 
de las vacantes de Secretario, y así se acor
dó. pasando en el acto á su puesto.

El Sr. Martin Adame hizo uso de la pa
labra.

Dijo que habia leido con profundo disgus
to en este periódico el acto arbitrario é ile
gal llevado á cabo por el Sr. Delegado de 
Hacienda, merced al cual se ha despojado á 
los ayuntamientos de todos sus recargos 
municipales, para aplicarlos á ingreso por 
cupo de consumos.

Esa medida, que no tiene precedentes- 
dijo—significa un atropello inaudito délos 
intereses de esta provincia, puesto que se 
ha despojado á los;municipios de las sumas 
de que disponían para satisfacer el contin
gente provincial, obligándoles [i cometer 
una verdadera malversación de dichos fon
dos. Y como semejante despojo viene á de
terminar una baja considerable en los in- 

* gresos de las arcas provinciales, con grave 
quebranto de los servicios públicos que es
tán á cargo de esta corporación, pido, á la 
Asamblea que acuerde elevar á los poderes 
públicos, y con especialidad á los Sres. Mi
nistros de Hacienda y de la Gobernación, 
una razonada exposición pretextando con 
energ'a del desafuero cometido por el señor 
Delegado de Hacienda, y pidiendo que se le 
obligue á deshacer las operaciones del tri
mestre último.

Así se resolvió por unanimidad.
Se acordó continuar pagando la pensión 

á la viuda de Fernando Molina, depen
diente que fué de la Escuela Normal de 
Maestros.

Que la Comisión permanente resuelva el

expediento sobre creación do una casa do 
expósitos on Motril.

Que se satisfaga al contratista de baga* 
jos el importe do los servicios realizados.

A propuesta del Sr. Burgos, que se ad
mitan proposiciones para adjudicar la im
presión del Boletín Oficial.

Aprobóse el dictámen del •negociado so
bro el proyecto do Cartillas ovaluatorias.

Se concedieron varios ingresos en los es
tablecimientos de Beneficencia.

Se acordó declarar vacantes, y que se 
provean por oposición, las siguientes [pla
zas de pensionados:

Una de pintura en Roma, con 3000 pese
tas anuales; otra de escultura én Roma, con 
3000; otra de piutura en Madrid, con 1500; 
otra de escultura en Madrid, con 1500; otra 
de canto en Madrid, con 1500; otra de pia
no en Madrid, con 1600; otra de arquitec
tura en Madrid, con 1600; y otra de Agri- 
cultura en el Instituto de Alfonso XIi, con 
1500. <:

Se pasó á informe de la Comisión ,de Pe- > 
ticioaes una solicitud de D. Manuel ,Fer
nandez, proponiendo enseñar la partida do
ble á dos niños pobres que designe la Dipu*1 
tacion,: concediéndosele al efecto una sub
vención ínensqal. .,;V :■:* on íib-jio ,esl 

Enseguida se dió lectura de un proyecto 
de verdadera importancia, formulado por 
la comisión de Hacienda: el proyecto de 
creación de un cuerpo de empleados inamo
vibles, que ingresarán por oposición y no 
podrán ser separados sino en virtud de ex
pediente, en el cual serán oidos¡en justicia. 
A dicho proyecto acompaña un reglamento 
orgánico del cuerpo, y una plantilla del per
sonal. En la primera plana de este periódi
co podrán verlos los lectores.

Por virtud de esa plantilla, se introduce 
en el personal dependiente de la Diputación 
una economía de 30.595 pesetas anuales, 
rebajándose á 77 el número de empleados, 
de los 93 que hoy existen; pero tal proyec
to se llevará á la práctica conforme vayan 
ocurriendo vacantes, comenzándose por de
clarar inamovibles á todos los actuales em
pleados.

Fué aprobado por unanimidad dicho pro
yecto, y se acordó.dar un expresivo voto de 
gracias á los señores Bi anchat, Villa-Real, 
Burgps, Taraayo, Medina Fantoni y Martin 
Adame, que lo suscriben.

El Sr. Branchat propuso que se autorizase 
á la Comisión permanente para coucederá 
la Sociedad Económica un premio .para el 
certámen anunciado con motivo délas fies
tas del Córpus.

Así se acordó, levantándose la sesión y 
declarándose cerrado el segundo periodo se
mestral.

P a ra  ev ita r  las tris te s  consecuencias del
escrofulismo que agota la vida en sus primeros año*, dad 
á vuestros hijos el Jarabe de ilipofosfitos de Climent.

E streñim iento.—Polvo Laxante Vichy.

Pagos en la Delegación.
El señor Delegado de Hacienda ha seflatado para el 

día II los pagos siguientes:
A dou Salvador Jimenee, material de minas.
A don Ramón Maurvll, id. trabajo* estadísticos. -jfj>
A don Francisco de P.* Góngora, id. Museo j  Bella» 

Artes.
A don Mariano Contreras, obra* ea San Jerónimo,
A don Joaquín Lisbona, material Al ha abrá. ̂ ,!
A don Raf.el Branchat, Academia Medioiaa. ó ?.y.O 
A don Antonio Borja, material faros. ¡I r: f-.í
A don Anastasio Mojares, id. I.» enseñaos* Inspectores 
A don Francisco J. Sanchea, material Instituto, Ár* 

•hivo, Biblioteca, Universidad yCIinica. ' ,ü
A don Fernando Lafuente, devolución de án depósito1 

de miuas. , ¡ . .; fi'ijqiHUipitKi
Atenciones Caja depósitos.

* lifl/JM
va íoq.as

Madrid 10, una tarde.
El brigadier Ciriza ha dado por 

terminada la sumaria instruidá$$& 
motivo de la parta del Sr. Salcedor 
que publicó « E l P a i a . a ^ r M » ,f- 

Dicese que en el dictémeñ fiscal 
se pide ei sobreseimiento, por no 
encontrar materia penable.

Telegrafían de Roma quo se ha 
presentado al Papa el nuevo envia
do de Alemania

BOLSA,V
Madrid 10, seis tarde.

MáDRID.
4 po-r 100 Interior contado. . . .  75*17
4 por 100 Exterior.......... ;^U:. . . .  77*05
Cuba....................... .... /«y. i . , . .  106 45
Banco de España...í. . . . . * ......... 396*00
4 por 100 Amortizable. .‘(u\ . . . . . .  88*45

BARCELONA.
4 por 100 Interior contado . . . . . . .  »l 75*17
4 por 100 Exterior... ............ íu*¿. 77’05
Cuba..................... ...............r . ; . . 106*50
Ferrocarriles del Norte....... . . . . .  80*35

PARÍS.
4 por 100 Exterior..............72*68
4 por 100 Turco.. ....... . wád



^ w  **•«<>***«

Acciones de Rio Tinto.................. 408'00
Acciones de Panamá..................... 56‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 días vista..................... 26‘60
Lóndres, 60 días fecha.................. 26Ti()
Lóndres, 90 dias fecha.................. 26‘45
París, á  la vista....................... *.. 5‘80
París, 8 dias vista......................... 5‘70

Bonard, Torras y O.* 
Avellanos 3, Madrid.

(Operaciones de Bolla, Suoursalei eii Rarcelona, 
Caris y Lóndres.)
Madrid 10, doce y media noche.

la  sesión de hoy del Senado ha 
sido agita di sima, habiéndose pro
movido en ella uno de esos escán
dalos que se resisten á toda des
cripción. f í f íN lM 1 

Todas las tribunas estaban do bo
te en bote cuando el Presidente de
claró abierta la so* toa, y se baila
ban presentes casi todos los sena
dores y diputados.

Uoa vez aprobada el acta de la 
anterior, continuó el debate sobre 
la cuestión Daban.

El general Martínez (lampos pro
nunció un discurso rectificando.

Hizo uso de la palabra, para con 
testarle, el Sr. Sagasta, diciendo: 

«Abandónese ese procedimiento 
obstrnccionista que estáis emplean
do contra la medida tomada por el 
Gobierno con motivo del acto rea
lizado por el general Daban; porque 
el heóho único que resulta es que 
ha faltado á la disciplina militar 
quien más que nadie debía respe
tarla ;,v

Al oir estas palabras, el general 
Daban se desató en todo generó de 
insultos contra el Sr. Sagasta* di* 
cien dolé que se esconde tras el es 
codo de la presidencia del Consejo 
de ministros para no responder de 
las ofensas personales que dirige.

Estas frases levantaron grandes 
protestas en la Alta Cámara 

Unos aplauden y otros apostrofan 
duramente al general Daban.

Ea las tribunas se escucha g* an 
vocerío.

El Sr. Sagasta negó que él hu
biera ofendido personalmente ni al 
Sr. Daban ni á nadie.

Añadió que él responda siempre 
y en todas ocasiones en cualquier 
terreno que $e le llama.

El Sr. Bosch j  Fustegueras inter
viene en el debate, y pronuncia un 
discurso de ruda opos clon al Go
bierno.

Dijo que hacía suya la conducta 
observada por el general Daban 

D. Fernando González intervino 
para alusiones, mostrándose de 
acuerdo con la medida adoptada por 
el Gobierno contra dicho general.

El Duque de Tetuaa le interrum
pe, diciéndolo que recordara las 
vergüenzas de la República.

Los senadores republicanos prc> 
testan enérgicamente.

El Sr. González replica al Duque 
de Tetuaa, diciéadole que las que 
hay que considerar son las vergüen
zas de la Monarquía.

Ei escándalo que tales palabras 
despiertan en la Cámara es terrible.

Gritos, denuestos, exclamacio
nes, amenazas, aplausos y pretextas 
de los senadores y diputados que 
ocupan el hemiciclo, confúadease 
con las manifestaciones tumultuo
sas que hace la geate que invade 
las tribunas, formando un vocerío 
infernal, inaudito, que no bastan á 
reprimir los campaniilazos éel Pre
sidente.

Cuando hubo posibilidad, el señar 
Sagasta protextó de las palabras 
deiSr. González.

El general Martínez Campos in
crepa con gran dureza al jefa del 
Gobierno, por juzgar débil su pre
texta.

Ei presidente de la Cámara lla
ma ai orden por des veces al señor 
González.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Este renunció á seguir usando de 
la palabra, pero no sin decir antes 
que mantenía todas sus afirmacio
nes.

Nuevas protextas se levantan de 
todos los lados de la Cámara.

En los escaños y en las tribunas 
se produce el escándalo mayor que 
puedo concebirse.

Los incidentes tumultuosos no 
cesan un momento. ;

En vista de esto( el presidente se 
ve obligado á levantar la sesión.

M .
Madrid i l ,  una madrugada.

El Marqués de Oerralbo llegó á 
Valencia ayer jueves á las tres de 
la tarde.

En la estación le esperaban unas 
quince mil personas, en actitud tu
multuosa.'

Cuando llegó el tren á la esta
ción, la muchedumbre prorrumpió 
en silbidos atronadores y mueras.

Muchos de los manifestantes qui
sieron arrojarse al coche que ocu
paba el Marqués, pero la policía lo 
gró impedirlo.

La multitud siguió ai personaje 
carlista hasta el hotel de Roma, 
donde tenia preparado su aloja
miento.

En el trayecto no cesaron las sil
bas y  las exclamaciones de des
agrado, teniendo que arrebujarse 
el viajero en un rincón del carrua
je para que no le alcanzasen las 
piedras que se le arrojaban.

Una vez en la fonda, el inmenso 
gentío que se agolpaba ante ella 
comenzó á apedrear las habitacio
nes del Marqués de Carralbo, rom
piendo los cristales y las persianas.

También fueron forzadas la3 puer
tas del hotel, hallándose ia multitud 
fres ética decidida á llegar hasta 
donde el viajero se habla refugiado.

Como no pudieron conseguir su 
proposito las gentes que rodeaban 
el edificio, intentaron incendiarla, 
á cuyo efecto rociaron con petró
leo las puertas y les prendieron 
fuego.

La Guardia civil legró apagar el 
incendio uantes de que tomara in
cremento

El Gobernador ordenó que se 
diera una carga sobre la muche
dumbre, como se efectuó, resultan
do algunos contusos.

Los alborotadores arrancaron los 
adoquines de ia plaza de Viiiarrasa, 
qus sirvieron de proyectiles.

Los grupos s© dirigieron después 
ai Casino Tradicionalista, en actitud 
hostil, enarbolando banderas de los 
colores nacionales y gritando «¡Viva 
la libertad!»

También faó apedread© el refe 
rid ? Casino.

Algunas piedras alcanzaron ai 
Gobernador civil, que abrumado 
ante aquel escándalo, no sabia qué 
determinación tornar.

Oréese qu8 resignará ei mando 
en el Capitán general.

La situación se ha agravado, se
gún las noticias telegráficas que 
se reciben.—M.

Madrid li  una y media madrugada.
Corro como cierto el rumor de 

que el general Daban ha enviado á 
los generales Oassola y Bonero para 
que pidan explicaciones al señor 
Sagasta por las palabras pronuncia
das pt>r él en la alta Cámara.

Se desconoce la actitud que ha
brá adoptado el presidente dei Con
sejo de ministros.

La plana mayor ¿el partido con
servador ha celebrado uaa reunios?, 
acordando presentar ¿ oy en el Sa • 
naio una proposición, para que sa 
dé un voto de censura al Gobier 
no, por dejar indefensa la Monar

quía ante los ultrajes de sus enemi
gos.

Los ministros se hallan reunidos ” 
en Consejo para ooipnrso de la 
cuestión política y dei e»oándalo de ¿n 
Valencia.—M.

Madrid li, una y media madrugada. í*
En todos los círculos y cafés de , 

Madrid se comentan con calor los 
escandalosos incidentes ocurridos 
hoy en el Senado y se ha ion con- í 
geturas más ó  menos acertadas so > 
bre la solución que tendrá ei con
flicto actual.

Todos los que de la cosa públ'ca 
se ocupan convienen en que la si
tuación del Gobierno va siendo ca- - 
da vez más insostenible, por la ruda 
campaña que está sufriendo de parte 
de los conjurados y de los conser
vadores. i

Muchos creen que es inminente 
la entrada de éstos en el poder, pe
ro otros opinan que eso seria sen
tar un precedente desastroso, pues 
equivaldría á alentar la indisciplina 
y la institordinacion en el Ejército.

M.
Madrid li , una y tres cuartos madrugada.
Con motivo de los sucesos acaecidos 

en Valencia, reina en el Círculo Tra- 
diciónalista de esta Córte una eferves
cencia extraordinaria, hallándose el lo
cal completamente invadido por los so
cios, que lanzan furiosos anatemas con
tra los valencianos.

Se han dirigido ai Marqués de Cer- 
ralbo telegramas protextando de las. 
agresiones y manifestaciones tumultuo
sas de que ha sido objeto.

De Valencia se reciben telegramas 
manifestando que los grupos del pueblo 
siguen apedreando el hotel de Roma y 
el casino Tradicionalista.

También se están apedreando el co
legio de Jesuitas y las iglesias de la ca
pital.

Todos los comerciantes é industriales 
han cerrado sus establecimientos.

Las fuerzas de la Guardia civil y po
licía son impotentes para reprimir á los 
manifestantes.—M.

Madrid 11, tres madrugada.
N uevos telegram as de Valen

cia anuncian que la m uchedum 
b re ha incendiado tres casillas 
de los dependientes del resguar
do de consumos.

D esde el Circulo Tradiciona- 
lista *e han hecho algunos d is
paros, resultando heridos tres  
de lo s  amotinados.

El m inistro de la Gobernación  
ha sostenido una extensa co n 
ferencia telegráfica con el G o
bernador civil de aquella p ro 
vincia, dándole instrucciones.

A últim a hora anuncia el G o
bernador que ha quedado res 
tablecido el orden.

Tem ese, sin  embargo, que los  
escándalos se  reproduzcan hoy.

M.
‘ OSTRAS FRESCAS DE BOÓ.

(SANTANDER).
Ultimas remesas de la temporada que ter

minará el 30 del corriente.
Se venden & 6 rs. docena en el depósito de 

vinos de Gójar, portales del Café Suizo.

CARTAS Y  NOTICIAS.
D esde M adrid .

9 de abril 1890.
Continúan dominando las cuestiones mili— 

t tres.. El País publica hoy dos interview, es 
decir, la opinión de los generales Guillen Bu
zarán y Borbon. El primero de estos, que se 
halla retirado, lo mismo del movimiento po
lítico que del militar, se queja de la Restau
ración por no haber recibido de ella más que 
perjuicios y desaires. Este veterano general 
opina en favor de Daban y desaprueba la con
ducta del gobierno. Además es contrario á la 
división de mandos.

El general Burbon dice que no contestó la 
carta de Daban, porque como tiene mando no 
quiere mezclarse en nada En cambio comba
te con energía la proposición de Moya, como 
hij i de ideas autonomistas enemigas de la in
tegridad de la nación, y cree que lo mejor es 
suprimir el inútil ministerio de Ultramar. Co
mo se vé, van apareciendo dictámenes de ge

nerales, y según se cuenta hay tela cortad» 
pura ruto. Apesar de la lentldad con que ca
mina la discusión en el Sanado, habra por lo 
visto cartas é interview para bastante tiempo. 
No suele la prensa abandonar un tema que 
despierta interés.

Se espera con impaciencia ver publicadas 
las cartas que los generales Burrero y Gonzá
lez Parrao bnn dirigido á redactores de Gil 
Blas y Temps, diarios de París pidiéndoles 
explicaciones de los escritos contra el gene
ralato español. De esas contestaciones depen
derá que haya ó no lauoe personal. Cuando 
oirculen estas noticias por Europa y nuestros 
compañeros de otros naciones comprendan 
que duelen en España los juicios apasionados 
«injustos, pensarán y aquilatarán las frases 
amargas antes de que salgan A luz, porque la 
misión de la prensaj no es propagar errores 
sino difundir los conocimientos. Pero también 
es deplorable que asuntos como el del gene
ral Daban y sus couseoueucias hayan adqui
rido el desarrollo que presenciamos.
I ¿Anoche hubo banquete en el Centro mili
tar: reuniéronse en el salon-comedor muchos 
oficiales presididos por el indicado general 
Daban. Al final de la comida faó enviado el 
ramo del centro de la mesa A la señora del 
que presidía.—A la misma hora hubo tam
bién banquete en el salón rojo del Palacio 
real en honor del príncipe Enrique de Prusi» 
que ocupó en la mesa la derecha de la Reina, 
resultando muy bien esta fiesta palatina. Este 
principe ha visitado algunos monumentos y 
hace elogios de la población y de su hermoso 
cielo.

Con escasísima concurrencia se abrió la se
sión dei Congreso discutiéndose ley electoral 
de Ultramar. A las cinco se esperaba inútil
mente al ministro de la Guerra y Cassola se 
negaba a discutir mientras Bermudez Reina 
no se hallase en el banco azul. Los pasillos 
están del todo desanimados. En el Senado hay 
bastante público, pero el debate deoae por 
momentos. Sardoal ha apoyado la proposi
ción pidiendo t xplicaciones á Sagasta sobre 
la jurisdicción retenida, pretexto para pro
nunciar un discurso contra el Gobierno que 
no ha levantado tempestades. Luego ha ha
blado Abarzusaá nombre de los posibilistas, 
que no pasan de dos, cuyo criterio es en sín
tesis uaa de cal y una de arena. Al salir del 
Senado parecía difieil que se llegase á votar 
hoy el voto del general Martínez Campos.

Vuelve á decirse que se hará eD breve la 
combinación de gobernadores.—Ya son ocho 
las vacantes de senadores vitalicios. Se insis
te en que dimitirá Rodríguez Arias la Capita
nía general de Madrid.—Ya ha cesado Villa- 
segura en el cargo de mayordomo jefe de la 
casa de doña Isabel II: le reemplaza el duque 
de Vista Hermosa.—De salones*, teatros y c ír
culos no hay noticias de interés.

Tampoco las hay de provincias y extranje
ro— F.

CULTOS.
Dia I!.—San León papa y doctor. -Jablieo de las 40 

horas iglesia de San Pedro y San Pablo; á las nueve misa 
cantada; á las cinco novena de San Francisco de Paula y 
predica D. Emilio de la Rosa.—En la Catedral á las ocho 
se reza el rosario; á las ocho y media misa mayor y en 
la Real Capilla.—En el Angel Custodio misa al Smo. Cristo 
de Sja Agustín.—En Sin Andrés misa á Ntra. Sra. de las 
Angustias.—En la iglesia de San Luis á las cinco la setena 
del Smo. Cristo de la Luz, predica D. Pernando Ayuso.— 
En los Hospitalicos y las demás iglesias se reza el rosario. 
—Visita de la Córte de María: Nuestra Señora del Amor 
Hermoso, iglesia de Capuchinas.

TEA TB O  IS A B E ÍT £ a CAT<ÍI.ICA.
No so ha recibido el anuncio.

Prom esas realizadas.
Como h&bia prometido á V. darlo detalles acerca de 

los resultados conseguidos por vuestras precióos Pildoras 
Suizas, tengo el gusto de manifestarle qoe estoy ya per
fectamente bueno, mi apetito es excelente. No enouentN 
palabras para manifestar á V. lo satisfecho que estoy de 
sus preciosas Pildoras Suizas. Mi gratitud será eterna y lo 
autorizo para que publique mi curacioa. Juan Comea.— 
A. Al. ilortzog, farmacéutico, 28 rué Grammont, París.

¿Porqué son las P ildoras de Bristol 
ta n  populares?

Porque alivian el vientre, entonan el estómago, arre
glan el higado, promueven el vigor general del sistema, 
sin producir dolor. Porque su acción no va seguida de 
aumento de constipación ni ue necesidad de emplear ma
yores dosis Porque son uu catártico seguro para los dé
biles, asi como bastante activo para suavizar los cotídnctos 
constipados de los fuertes. Porque abren el apetito y re
animan las energías mentales. Porque nunca produceú 
tenesmo, sino que por el contrario obran como ün bálsamo 
salutífero sobre las membranas irritadas del estómago y 
de los intestinos. Porque ningún ingrediente mineral con
tamina las puras sustancias vegetales, antibiliosas y aperi
tivas de que están compuestas. Porque obran en armoniá 
con la naturaleza y sin violencia. En iodos los casos qué 
la enfermedad proviene. de impureza de la sangre ó hu
mores, la Zarzaparrilla de Bristol debe ser tomada con las 
Pildoras. 412

No se desconfíe de la CURACION, por anti
guo que sea el padecimiento, de las eu-
fermedaaes NERVIOSAS tenidas por 
incurables, con las Pastillas Anti- ^   ̂ v
epilépticas de OCHOA (farma-
ceutico), cayos prodigio- „
sos resultados son la ^
admiración de en- ^  afi08,
fermos que Para mis deta-
padeciun
L a  -^^T Ó  pectos GRATIS. Duque

e > V
de Alba, i3, MADRID. De 

veuta en las principales farma* 
cías de España, Isla de Cuba, Puerto- 

Rico, Méjico, Canarias j  Filipinas.

fR I*  lili1 T i í  Unico que uu destruye las 
t u  i l  Ulj II l¡3* hornillas económicas.
O reales quintal en la fabrica del GAS.
® A domicilio, desde diez quintales.

Pjfja los pedidos, Acera Casino, números 33 
y 35 y fabrica de Gas.

Imp. de E t Defensor  de Granada.



D R . E A . I _ . I Z A C I 0 3 S T  V E R D A D .
Deseoso el dueño de este establecimiento de liquidar todas las grandes existencias del mismo, ha hecho importantísimas rebajas en lpu precips $o todos los géne

ros y  está dispuesto á no omitir sacrificio alguno á fin de que sea un hecho lo que se propono. "T- ° -•
Siendo esta una Verdadera Realización invita á este distinguido público á que visite sus almacenes, para que á su vista puedan couvencerse de qqe jamás se han 

ofrecido en esta plaza unas rebajas tan considerables como hoy las ofrece La E  jp0ranza.
Gomo le conviene qué la liquidación sea en el plazo más breve posible, admite proposiciones de traspaso con todas las existencias, así como tarabion;de la ana

quelería, Mostradores y todos los utensilios de la tienda.

Enfermedades secretas.
radféel da Icü •»» fi/ttnedntUta do ln vi jigá 
y uretra y do todó flujo mucoso, Peo ó no 
virulento; .blonorrágia* blennrraw (pu*Ra 
ciones)-,por rebelóos (x lodo tro tamiouto, 
leuaorre» (flujo blanco en la mujer,) po-j 
luoiouo*-0«parmatorréa, (o* tarrosdo ,lq 
vejiga), orín» turbia y mucosa y demi*
Afecciono* do las vía* genito urinarias, 
oon las C ápsulas balsám ica» del doo- . 
tor Lapresa. El tratamiento por las cáp- 
sul&s oalsámioas do Lapresa, suprimo 
vontnj esa meato el oape-ibo, cubeta, sán
a le ,  oto.—IMPOTENClA-debiÜdad de 
los órganos genitales; su curaoion con 
las F ild o ras regM iuradoraa.—luyeo*
don balsámica do Ln presa. La que más 
pronto buce desaparecer lodos laa flujos 
de la uretra rocíenles y crónicos. B e 
ño™'-#* (purgaciones.) SIFILIS DE 
PURATIVO raooualilujonts. Cura la 
sífilis por grave y antigua que seo, ve 
néreo, úlceras de lo bous y garganta, 
reumatismos, escrófult&a, herpes, vioiou 
y pobreza do la sangro.—ALMORRA. 
ÑAS. Segura curación oon la pomada 
del deotor Cúllea.—Botio», calió Fuen* 
tezuelas, Granada. _

D. ¿sió M iu d u ,
gabinete i  toúas íneporson&sque quieran 
asear tico da aus oouociaoieutoasu oi arte 
hental.—Orificaóiouas y ompsutos por 
tadea loa uatomas oonooidos hasta el aia, 
limpieza de buco sin hacer uso de sus
tancias que puedan porjudiosr el esmalte 
del diente.—Extracoienea de dientes, 
mualaa ó curies sin oausar dolor, par me- 
tíiadela anestesia. — Construooion de 
dentaduras hasta un aoio diente, sobre 
bases de oís platino ó caouohú, sin mus* 
lies ni resortea.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, «obre la peluquería de So
lar; su entrada, por is asile de Mariana 
Pineda, núm. Ib, pile 2.*

V aM ananua por si propio esseohero. 
VfllUopDuSa el acreditado estable 
oimiento de Felipe Nieva, eslío de Re* 
ODgi.tee, núm. i ,  se acaban de reoibie 
nuetea partidas da estos espeoialas vinos 
de calidadsuperior, obtúrales, tiu dolor 
ertifioit-.l ni aloohal adicionado, ouyaa 
condiciones les hacen Un aoeptables 
para ti eensumo da las familias.— Se fa
cilitan barritas de una y meáis errob»,, 
sin exigir na4c que el valor del líquido. 
Tsmbicm se sirven los pedidos áireoto* 
mente desde Valdepeñas 4 cualquier 
pauto de España.■***-SorvÍGÍo á dumieilio, 
Prseioo: Desde 10 pesetas arrobe en a da 
Isnte.• rir.:.p:¡jp«AJí;a,

GIRAN ALMACEN
de música y pianos

DB

ANTONIO SOLA.
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos del reino, france
ses y alemanes,

Ventas al contado y á pía- 
sos.

J O Y A  M E I O l G I l V A r ,
PARA CONSERVAR LAS ALUD Y CURARLAS ENFERMEDADES

Aguas minerales naturales

DE CARABANA

da a R iO T L a u x T  y C \F a rm -, p a r í s
E l m ás eficaz de los remedios conocidos J 

para combatir el Asma, laTos n e rv io s a , | 
los C a ta rro s , el Insom nio.

| Depósltoen París, 8, rae Vivienne, y en todas las Farlu. ¡¡

TABACOS.
8* lian A domicilio, en todws clases de 

pape?, con econom ía.—Darán ,ro«or, en 
la eolia de Solaros, núm. 8, Rosario 
Sánchez.

ENFERMEDADES
—DEL—*

ESTÓMAGO
— y  el—

HÍGADO.

fURMEUTE VEGETALES
son el mejor Purgante y el Reme
dio más eficaz contra dichos males,

Regularizan la Digestión 
PURIFICAN LA BÍLIS

y curan rádicalmente

LA DISPEPSIA.
Al per ouyer Sres. Yiranta Ferrar y 

Oampsita* Barooloas,

Salinas sulfuradas, sulfatado sódicas, hiposulfitadas,
UNICAS'DE fcU ESPECIE

Han obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas de honor.
Autorizad-*» por fon g-ibi moa da E«p- ñ« j Ffl«ncu'.

En e1 Gran C«ncur*o Exp-eicion de Bé'gii'n. concuirenci* de 32 paisrs, Ca
b r í a  ha obtenido eí GRAN OIPLONA DE HONOR.
Exposición universal de todos los laureados en exposiciones anteriores.

Lóndres.—Grandioso palacio de San Stephens.— Real Acuarinm westminater.
Este;gr»n Cert rtjnn ha nor.'Ca iido ó i a AGUAS t E  CARa B a ÑA  do I? N tcion 

Eipaflola el Gran Diploma de Hi’nor y Medeii» dn Orí» y:P d n  prim era olaao con 
la felicitaoioa del Gran Jurado pleuo, acordando com uaioarlo a l Gjbiei^no y outeri- 
dides de España. ' K ': . VJJOffJ [!( 1

Son Purgupts», Depurativo», Antj-biliosas, Anti herpótices, Auti esorffulosus y 
Anti-aifiiitioas.—Daolsrsdat por lo pieñeia Módioa como regularizado*®* do los 
funcione» digestivas y regeneradores de tods la economía y organismo. Son el m i- { 
yor depurativo de la ««ngre alteM/ta D r̂ Ir** humores ó virus m> general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR.
Venta en todas las farmacias y droguerías de España y del extranjero.

L¿S pididoapur, ^Y ttr ■»' dcpt^jtBri'- ir ,i»fy I V n« p)t(U{lO i-)
A to c h a ,  8 7 —B.. J .  O H A V A R R I -  A t o c h a ,  8 7 ,

(Pista da (Auton M.-rtio)— MAORID..
Mayo 1889. Exposición universal sanitaria de Reimi,

Miembro dei Jurado;-;—Gran diploma dk- hóhor.
Medalla en la exposición de Parír^ 1889.

A L M O N E D A .
Se hace de toda clase de mué- ¡ : 

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios estrados.— Torillo de 
San Matías, núm. 1.

Elizir ©igestiYOtofepí
de Gülfíl Aüj’LT y Cla, Fsrm. en faris

Deliciosa preparación que tiene 
la propiedad^ en rn-

o !  a e i  D r L i n á r i x
P re m ia d o  p o r  la  F a c u lta d  de M ed ic ina  de  P a ría .

El Mirtol L ín á rix  se presenta bajo la forma de Glóbulos usados 
con el mayor éxito en las „ < v i í •

A F E C C IO N E S  C R O N IC A S  D E L  P E C H O  !
Resfriados, Bronquitis, C atarro , Asm a con Opresión y 

Palpitaciones. 1 • "" * ‘ ' . í;
Los G LÓ B U r.O Sde M IRTOL LIN ÁRIX se han de tomar por dosis

de 6 cada día : dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.
Todas las personas que tomari los VERDADEROS GLÓBULOS DEL 

D r LINÁRIX están.concordes en reconocer que respiran más fácilmente.
Exíjanse los Verdaderos Glóbulos Linárix de Clin  y C1*, de París, que se 

1278 hallan en las pnncipr 'es Boticas y Droguerías. •
i s g s a i —  i « i i ' r n i w i M i  — ■■ím  ’ii íw iim ^ ffv ro y iw a ^ ^ p K M B a itw B iiia  m m m

PARA QUE LOS TRAJES
de flífio'raa y niño» y toda piafe de tejidos da lena ó eedn vneivan á sus 
primitivos ooloras, ó bien es desee cambiarlo» por otroa da novsMÍnd, basta 
oon emplear nn paqnetitó de Ii famosa TINTURA. PROGRESO, veadi 
dos á 30 ó 50 oéntimos, segan tamaño.

“ Hay 24 colores diferentes y todo» permanentes. Por su reoonooido J Q-pQ,!! .b&ZcU* ¿ 0  08-1119,8

el hp
tiré la' falta de jugo gástrico, ele
mento indispensable de la di
gestión. Cura ó evita :

t í ,  jfiaUtH d ifsen iio ycn .
Lst X a itsea a  y las A ced ía» , 
t a ,  G a s tr i t i s  y G a s tr a lg ia s ,
La J a q u e c a ,
Íos V óm ito s , 
t  D ia r r e a .

Los C a la m b re s  d« E s tó m a g o ,  5« 
Los E m b a r a z o s  qn tM  ivi/Si*
Las Jünferm ioU nIcH  <tfl h íg a d o ,  Jg
Combate los vómitos de* las ia 

mujeres encinlus y tonifica ú, l o s #  
ancianos y á los convalecientes.! $

k E n PA R IS , 8, ru é  V iv ienn*  Mi 
í v f t .  T r.» i.*V pniN(i’.r‘*i.’* A y

ALMACEN DE MUEBLES

io Martin.
Cárcel Baja 32 principal. 

Extraordinario surtido en muebles 
to^».s oleses, últinsío b cveáa des i—Qrnii 
variedad cu sillería de rojiUa á precio» 
•Pi’Oifl' AIní»*-*

m m m k
VOS y  BOGA

PAST!LL&^oeOET§2£N
Recomendadas contra Jos M ales de la 
G arg an ta , E x tin c io n e s  d e  la  Voz, 
In flam aciones d e  la  Boca, E fectos 
pern iciosos d e l M ercu rio . Irita o lo n  [
quo produce el Tabaco, y spemlracnte 

i Snrs PREDICADORES, ABOGA*á los'
DOS. PRO FESO RES y  CANTORES 

| para facilitar la em lclon  a& l a  t o c .
P r ecio  : 12 Rb a Lbs 

[ Exigir en el rotulo a firma de Adh. DEXHAX, | 
Farmacéutico en PARIS.

atilidBdjffl lae familiña, la TEINTURfí PROGRES ha sido premiada en 
todos iaa exposiciones. En media hora da tiempo, oaeJqaier persona pne.de 
teñir pesfeotamente sin neoocidad de reoorrir i  los tintoreros. Hágase la 
rambla
.S Véndase en todas Us dregnerías y pnnoipalea establecimientos de qnm 
oalia de esta onpits),—Para loo pedidos, dirigirse á D. Franaisoc Pascual, 
palle del Puerto, 14, Valencia.

del Dr. A Y E R
x RSSDALLA D E  O R O

EN. LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL OE BARCELONA

NO TIENE RI VAL para 
impedir la calvicie y caída del 
cabello. Es el único que lo hace 
crecer vigorosamente. Evita po- 

 ̂sitivamente las canas y dévqélvc 
al cabello cano su primitiro co
lor, dando á su raíz el vigor de 
la juventud. Cura; infaliblemen
te la caspa, tiña y todos los hu
mores de la cabeza. De venta en 
todas las farmacias y perfume
rías del mundo. Preparado por el

© B . Jo €„ A Y E R  Y  C A ., M W ® ,  JW ASS., E.U.A.
IgtiUs fínírilea pt,a lípaüt, VILANOVA HERMANOS Y C.a, Barcelona 

venta en ouas de D. Eduaráo Avile y p.d tedas leo dragauríaB y faraaseiao.

LA CALVICIE HA MUERTO.
Pcmeda prodigio»* VEGA, pare hacer naoer el pelo y 

lae barbas, de Ferrando y Mortinez.
Con eí uso de eete producto, según m&roa ln inítruo- 

cion que acompsñ"* á o«sdo tRrro, no oonsiguo limpior la 
| ebeza de doscanascionea furfuráoats, evitar la oaidn del 
polo y dnrle fuarze y vigor. A loo vt'ÍDto disa nace vello en

----------- ,---- -—^ los sitios qucs hw habido pe'o; vello que se traesform a en
''ARCA nEPOSlTMU* peio, si S6 contÍDÚ»» usi&Ddolo y teniondo en conuderacion 

las couciir.iuww. ... Jiv.jua es-. E que prueba una aola vez se cODVoccará.
Precios de ios U rro t, 15 25 y 30 n ie ta s  uno.

D °ró ito ganar* 1, San Vicente, 194 entresuelo, V uIodcíb.
NOTA —Pura que el púb ico tangí gor-mtla de lo que nnunoiimes, devolvere- 

mus al importe i  quiau no obtenga a'gunos do les reaultudoe que indicamos, diri- 
gió > i  le oasa eentrs1.

Uüioo depósito en esta capital, peluquería da D. FranoÍBoo Goma*, 
Puerta Rtal, contigua al café Suizo.

ALHONDIGA, NUM. 13, 
enfrente de la cata del Sr. Cañadas. 
Gran almaoen de hierro y ierra 

teda da los señorea
Hijos de Ortega.

•* - -.rcrr.T-tfM I ÓJ
OñVIílfiP LJon perfeocien y esmero se 
L.uSBUtir. áoran y restauran molduras 
antiguas, repisos, retablos, mueblas, et- 
eótor*.—Cuchilleros, 3.

NfngUDa prep:irVpiou de la tierra 
J a  pronta ouraoion d* •#» esUba. i| 
á la CALLOESLINE AMERICANA. 
Su b ratura tu pone el alcénae de todas; 
y cuelqoiore quo sufre de fea callo», pue
de tener une prueba poco eootos* y .posi
tiva de sus virtudes.—Véndese, Zafiatíu, 
núm. 1. ____

Francisco GoííIíb,
eo »u nuevo galioete, Mariana Pinédl, 
13, principal, izquierda.—Acaba de re
cibir de Paria aporetos de excelente» ra- 
iu!tadoS, de lo» mejore» eíitemat done* 
citos hiato el die. -Hace toda olese ds 
operecionea ein delor y prontitud.—M« 
riaD» Pineda, 13, princJ^paaUjxcj îierda^^

álmaiAfifl h80':’ d® olese da BiuiuiiOUfl. mueble» nuevo», en muy
buen ueo, como cómod*», |ev boa, ar- 
mdfioi y varios c-atradoe. -D^m-iqua* 
roe, 7. u ¿ n c '  í'W&kx**** v »;

un prcf’ior de prineri
enei-ñ-nza, con práctica 

y bucDoe pvracteree de letras.—Eo ii 
udmioistrecioQ de esto perió .ico, darU

Se necesita
raion. -■rr- —<«i«BRnc9r. v̂ rrnaamsm

l u e J a  ua mcgDÍfioo e»trsdo, pU< 
ceta de. San Gil, pún. 18, 

principal. ...... .............
ninoPA con hipoteca y documentos pri- 
UHierO Tadoe.-Dirigirse é Salvador
Campo», Rodrigar dej Cenapo, 2

im a  da r r ía  oon leohe fresoa, par» BUlfi Uu t r i a ,  Cl,B de | „  padres.—
Darán rezón, Rayes Católicos, nú«. II, 
portería. Teress Morales, Cu llar Vega.

Ca vabiL  mdk máquina, aietema Sin- 
yc  IOfiUO ger.~Moral, 15, daré» ra*
zon.

Guano i S Í S ® ' -
del Perú y el uaioo regenerador de la 
agricultura.—Darro Cubierto 
tioimo, 10.

der de le 
del 8ní<

#

A G U A  de
DB LA

COMPAÑIA FABRIL TENA
SEVILLA

RECONOCIDA COMO LA MEJOR 
por su exquisita fragancia y  altas virtudes 

medicinales. P

¿PARA QÜÉ SIRVE EL AQUA DE AZAHAR?
He aquí la opinión de los más eminentes

médicos.
El AGUA DE AZAHAR de la C o m p a q  

ñ ía  fabril -TENA de Sevilla, es elme-"’- 
dicamento m ás seguro, sencillo y efloas
para combatir todos, los padecimientps ner
viosos y del coranón.

•P

Tómese una cucharada de AZAHAR pura 
ó bien mezclada con té , tila, manzanilla ó 
agua azucarada y so conseguirá calmar radi
calmente el sistema nervioso, devolviéndole 
el b ien esta r al cuerpo y la tran q u ili
dad y energ ía al espíritu.

Primera calidad: 2,50 pesetas, botella.—Segunda: 1,50 y

EVÍTENSE LAS NUMEROSAS FALSIFICACIONES 
£ IMITACIONES.

Exigiendo siempre la marca registrada La 
Giralda de Sevilla y la firma TJEiX A . en 
las etiquetas.

Depósitos en las principales Farmacias, Per- 
Sumerjas y Droguerías de toda España.

He

¿a

Eo Granada, D. lu ao  Sentaell», San Jerdoim», 10; D. Jeié ¡Malinero} D. Sentil 
Pqr»ij D. M, 8entoi. S Ji sí


